
me/

t 98626

i  Q

C E R T I F I C A D O  d e  a d i g i o k

a l a  patente na. 19 5 . 354- 

a favor de

D. Ricardo TORRES bARDECI -  de nacionalidad española -  domi­

ciliado en ca lle  General Franco, na 14 -  bArcALDO (España),

por:

" Mejoras en el sistema de ventas de recuperación íntegra ob­

jeto de la  patente prinoipai económico-comercial na 195. 354*

M e m o r i a  D e s c r i p t i v a

La patente prinoipai a la  que se hace referencia, 

tiene por objeto un nuevo procedimiento 9 sistema de ventas
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aplicable a la  venta al contado de diversos artículos, por 

medio del cual el comprador puede verse favorecido con la  

recuperación de los importes de las compras efectuadas, ba­

sándose dicho sistema en la  combinación de la s  ventas efec­

tuadas por un establecimiento durante un período de tiempo 

determinado y mediante la  entrega a l comprador en el acto 

de la  compra de un boleto numerado, con el sorteo de la  Lo­

tería Nacional de un día determinado en fecha posterior a 

la  terminación de este período de tiempo, dando derecho al 

citado boleto a l reintegro de la  compra si el número del mis­

mo figura en la  l is t a  del citado sorteo de la  Lotería Nacio­

nal, cualquiera que sea su premio.

El objeto del presente certificado de adición, 

es la  extensión o ampliación del sistema aludido a ciertas 

modalidades de las  ventas a l contado así como a las ventas 

a plazos, estableciendo para eLlo las normas conducentes a 

obtener en cada caso, el mismo o similar resultado ya des­

crito en la  patente principal.

Consiste esencialmente, el objeto de esta adi­

ción en fraccionar el importe de la  compra en varias can­

tidades parciales, y en concertar el reintegro de dichas 

cantidades parciales en combinación con uno o varios sor­

teos en las condiciones señaladas en la  patente principal, 

asignando a cada cantidad parcial un número distinto para 

intervenir en un mismo sorteo, o bien hacerlas intervenir 

en sorteos de fechas diferentes con el mismo o con distin­

to número.

Esta mejora proporciona una ampliación notable 

en la  posibilidad de obtener distintas combinaciones y mo­

dalidades de ventas, con ventajas para comprador y vendedor 

por ofrecer características nuevas y atractivas.
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Para la s  ventas al contado, se distribuye el im­

porte total de la  venta en dos o más boletos como los rese­

ñados en la  patente principal, ya sean de igual número com­

binados con sorteos de distinta fecha, ya boletos de números 

diferentes, aus pueden llevar igual o distinta fecha de sor­

teo.

En las  ventas a crédito, puede establecerse la  

misma combinación adaptándola a las condiciones y plazos nor­

males en que se estipula la  venta, mediante la  entrega de 

un cierto número de boletos igual al número de plazos, o 

agrupando en cada boleto dos o más plazos, s i estos son nu­

merosos, y también, sustituyendo los boletos por una lib re ­

ta de crédito o documento único en e l que se anotarán todos 

los plazos, su vencimiento y el o lo s  sorteos en que pueden 

intervenir.

Si se trata de boletos, estos se extenderán, en 

número variable y en fom a anáLoga a la  expuesta en la  paten­

te principal.

Si se trata de u tiliza r  un documento único, se com­

bina l a  venta a plazos efectuada por un establecimiento, con 

la  entrega a su comprador en el acto de concertar la  venta, 

de una lib re ta  de crédito que lleva rá  un número de orden, en 

la  que se anotarán los importes de los pagos parciales y la s  

fechas en que se vayan satisfaciendo, dando derecho la  posi­

ción del citado documento, cada vez que el número del mismo 

figure en la  l i s t a  de premios del sorteo de la  Lotería Na­

cional del día 5 de cada mes o de otra feoha que se estipule, 

y cuaLquiera que sea el premio favorecido, al reintegro del 

importe de la s  entregas que tenga efectuadas durante el mes 

precedente al sorteo. Con esta modalidad, el comprador a cré­

dito puede beneficiarse cada mes del reintegro total de las
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cantidades satisfechas durante el mes anterior y obtener la  

recuperación de diversos importes parciales de l a  compra, 

pudiendo incluso llegarse a la  recuperación del importe to­

tal*

Las condiciones clel re in teg ro , pueden estable­

cerse segdn los artículos objeto de la  v enta, el estableci­

miento venc edor, e tc . ,  pudiendo, por ejemplo, establecerse 

como variante la  recuperación por medio de un sorteo tínico 

después de satisfechos todos los plasos, o también la  lib e ­

ración en un momento determinado de la s  cuotas pendientes de 

abono, a s í como cualquier otra combinación conveniente, siem­

pre dentro de la s  normas antes indicadas de establecer dicho 

reintegro en combinación con un sorteo de la  Lotería nacional, 

cualquiera que 3ea su premio.

Para llevar a cabo en la  práctica este sistema de 

ventas a crédito, se establece entre el vendedor y el compra­

dor en el acto de la  canpra, un convenio o pacto mediante la  

entrega al comprador de un documento denominado "lib re ta  de 

cfedito", que ostentará un nómero de orden correspondiente, 

y la  indicación del nombre y señas del t itu la r , así como el 

importe de la  compra, el ndmero e importe de los plazos suce­

sivos a satisfacer, y además comprenderá también una serie de 

hojas preferentemente taladradas en forma de talonario, paca 

cada uno de lo s  plazos pendientes y finalmente la  indicación 

de las condiciones en que la  empresa reitegrará el importe 

de la s  cantidades satisfechas durante uno o varios períodos 

de tiempo determinados, en caso de que e l niímero de orden de 

la  citada lib re ta  de crédito figure en la  l is t a  del sorteo 

nacional cualquiera que sea su premio, del día que se estipu­
le .

Para mejor comprensión, se acompaña un diseño que

-  4 -  2 2 J Ü 1 Í
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representa la  disposición y normas que han de regir para la  

confección de la  citada lib re ta  de crédito»

hoja o la  cubierta del citado docmentó con la s  inscripcio­

nes de cada caso. En la  parte superior, figura el nombre y 

señas de la  entidad vendedora, con l a  inscripción "lib reta  

de crédito" seguida del número de orden correspondiente. A 

continuación espacios para in scrib ir el nombre y domicilio 

del titu lar, fecha de expedición de la  lib re ta  y fecha del 

vencimiento, seguidas de espacios para la s  indicaciones s i­

guientes: importe en pesetas, ................. (tota l de la  com­

pra) ; cada entrega equivale a Pts. . . . . . . . . . . .  Número de cu­

pones a pagar, . . . . . . . . . . . .

La parte derecha del diseño representa la s  hojas 

relativas a cada uno de lo s  plazos preferentemente en forma 

de cupones separables por medio de una línea de taladros. 

Estas hojas llevan las  indicaciones, "cuenta mímero• .• . . •  

"pesetas.......... . " con un espacio para in scrib ir el impor­

te de dicho primer plazo y un recuadro con la  indicación 

"fecha de pago" para in scrib ir la  fecha en que se satisface 

dicho importe. Las hojas sucesivas, están dispuestas en 

forma sim ilar para cada uno de los plazos siguientes, l l e ­

vando todas e llas tal como se ha dicho, aL número de la  cuen- 

ta de que se trate, y un espacio para a lo jar la  fecha de pa­

go. Si se desea, en una misma hoja puede disponerse varios 

oupones correspondientes a varios plazos.

correspondiente, lleva  el texto redactado por ejemplo, en la  

forma siguiente: "Cada vez que el número de la  presente l i ­

breta de crédito figure en la  l is t a  de la  Lotería Nacional 

correspondiente al sorteo del 5 de cada mes, se reintegraré

En e ste dibujo, la  parte izquierda representa una

La cubierta posterior u otra parte del documento
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a su poseedor el importe de la s  entregas que tenga efectua­

das durante el mes precedente al sorteo* Para tener derecho 

a participar en los sorteos y rec ib ir los reintegros, es in­

dispensable hallarse a l corriente de los pagos, yuedan acep- 

tuados de reintegro los mineros que figuran en la  l i s t a  por 

aproximación y centenar".

Gomo se comprenderá, estas condiciones pueden es­

tablecerse 3egán ciertas variaciones, tal como se ha apunta­

do más arriba . El nuevo sistema de ventas será acogido por 

el pdblico favorablemente y con gran interás, debido a la  

gran claridad en la s  condiciones y a la s  muchas probabili­

dades de verse favorecido con el reintegro, puás no se trata  

de un premio Tínico o de la  coincidencia de unas c ifras de­

termina das de uno de e llo s , sinó en general, de todos los  

premios de la  l is t a  de l a  Lotería de un día determinado.

En la  descripción que antecede, se explica su fi­

cientemente la  naturaleza de esta patente, así como la  mane­

ra de rea lizar el sistema en forma práctica e industrializa- 

ble, debiéndose hacer constar que lo  expuesto es susceptible 

de modificaciones de detalle en cuanto estas no aLteren ©1 

principio fundamental del desarrollo, el cual queda expresa­

do a continuación:

---- N O T A  : = = ----------------

Se reivindica como objeto de este certificado de

adición:

1 .— Mejoras en el sistema de ventas de recupera­

ción íntegra objeto de la  patente principal, que consiste en 

fraccionar el importe de la  compra en varias cantidades par­

ciales, y en concertar el reintegro de dichas cantidades pan-
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cíales en combinación con uno o varios sorteos de la  Lote­

r ía  nacional en las  condiciones señaladas en la  patente prin­

cipal, asignando a cada cantidad parcial un número distinto  

para hacerlas intervenir en un mismo sorteo, o bien dispo­

niendo dichas cantidades parciales en combinación con sor­

teos de fechas diferentes y con el mismo o distinto número, 

pudiendo aplicarse esta modalidad del sistema, tanto a la s  

ventas al contado como a la s  ventas a crédito,

2 ,- Mejoras según la  reivindicación anterior, ca­

racterizadas por la  aplicación del sistema a la s  ventas a 

crédito, adaptándolo a las condiciones y plazos nomales en 

que se estipula la  venta, mediante la  entrega de un cierto 

número de boletos extendidos en la  forma establecida, siendo 

dichos boletos en número igual al número de plazos o agru­

pando en cada boleto dos o más plazos s i estos son numerosos, 

así como también mediante la  entrega de un documento único 

en el que se anotarán todos los plazos, su vencimiento y ál 

o los sorteos en que pueden intervenir,

5*- Mejoras según la  reivindicación anterior, ca­

racterizadas en que el documento único que se entrega al com­

prador en el acto de la  compra a plazos, está constituido por 

una lib re ta  de crédito que ostentará un número de orden y 

en la  que se anotarán los importes de los pagos parciales y 

las  fechas en que se van satisfaciendo, combinando dichos pa­

gos con uno o varios sorteos de la  Lotería Nacional y dando 

derecho la  citada lib reta  de crédito, si el número de la  mis­

ma figura en la  l is t a  de un sorteo señalado de la  Lotería 

Nacional, cualquiera que sea su premio, a la  percepción o 

reintegro de la s  entregas o plazos satisfechos durante el 

mes precedente al del sorteo o en otro período de tiempo am-

terior, o bien a l reintegro total o parcial de la s  cantida-
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des ya satisfechas o a la  condonación de la s  pendientes, 

según la s  modalidades o noiciaa adoptadas en cada caso, a con­

dición de que el minero figure en la  l is t a  de un sorteo con- 

venido de la  Lotería nacional, cualquiera que sea ai premio.

4*~ Mejoras en el sistema de ventas según la  re i­

vindicación anterior en el que se reivindica una "Libreta 

de Crédito” establecida según las  normas del diseño adjunto 

que comprende una página o cubierta que ostenta eüL nombre y 

señas de la  entidad vendedora con la  indicación de un número 

de orden de dicho documento, y espacios o encasillados para 

la  anotación de "nombre y señas del t itu la r ; fechas de ex­

pedición y vencimiento; importe total de la  compra P t s . . . . . ;

importe de cada entrega Pts............... ; número de plazos o cu­

pones a p a g a r . . . . . . . . . . .  y número correlativo del c liente"

y comprende también varias hojas taladradas preferentemente 

en forma de cupones separables para la  anotación de cada 

uno de los plazos a pagar, llevando dichos cupones las indi­

caciones "cuenta Na.................... ; importe del plazo P t s . , . . . . . ;

fecha de pago..........que deberán llenarse oportunamente.

5 »- Mejoras en el sistema de ventas según la s  

reivindicaciones anteriores, en el que la  lib re ta  de cré­

dito comprende una hoja o cubierta, que llev a  un texto re­

dactado en la  forma siguiente: "Ca&a vez que el número de 

la  presente Libreta de Crédito figure en la  l i t a  de l a  Lo­

tería  Nacional correspondiente al sorteo del día 5 de cada 

mes, se reintegrará a su poseedor el importe de la s  entre­

gas que tenga efectuadas durante el mes precedente aL sor­

teo" junto con otras condiciones complementarias para llevar  

a cabo dicho reintegro.

6.— Mejoras en el sistema de ventas según las  

reivindicaciones anteriores, in dustria lizares según e l de-
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sarrollo y práctica expuestos en el cuerpo de esta memoria, 

cuyas modalidades quedan reivindicadas juntamente con la  "L i­

breta de Crédito" ante3 reseñada,

7 »- Mejoras en el sistema de ventas de recupe­

ración íntegra, objeto de la  patente principal económico- 

comercial n2 195,354,

Esta memoria consta de nueve páginas, escritas 

por una sola cara.

BAROELOEA,22'»-lu v

P.A.
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